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I II , IllTRODUC(] ION. 

En la actualidad las demandas por responsabilidad médica 

tienden a aumentar debido al mayor conocimiento médico por parte 

de los pacientes de sus derechos, exigiendo al médico \Uln cura -

ción completa y pronta a sus problemas. Muchas veces el médico 

carece de instrucción legal adecuada por lo que incurre en situ!! 

ciones de culpa, colocándolo en una situación desfavorable. Rn -

éste traba.jo se prietende abarcar el tenia de Responsabilidad Méd!, 

ca en \Ula forma accesible, esperando sea de utilidad para la o

rientación de los profesionales médicos en los aspectos legales 

relacionados con su práctica diaria. 

Para abordar el tema es necesario definir los términos Res -

ponsabilídad y Profesi&n; entendemos por RE.SPO;J::!ABILIDAD: "la -

obligación de rendir cuentas de los propío~ actosº, cuando la 

persona siente y atiende esa obligación puede deciroe que ella 

es responsable. La PHOFE3ION puede llefinírsc como: una capacidad 

cualificada con la que la persona a través de su actividad reali 

za su vocación dentro de un trabajo elegido, que determina su 

participación en la sociedad, le sirve de medio subsistencial y 

que a la vez la valora positivamente en la economía del pnis, ¡.;n 

términos g&neralea, ne entiende por RES1'0NSAIHLIDAD PHOFmilO!IAL 

blEDICA: " la oblieación qcte tienen los médicas de reparar y ¡iatis 

facer las consecut!ncías de los ~-ctos, omisiones y erraren volunt~ 

ríos e involuntarios incluso, dentro de ciertos límites, cometidos 

en el ejercicio de su profeoión 11
• 

A lo largo d~ la Historia ha habido una responsabilidad Médica 

acorde con las circunstancias p<>rticulares y el pensrunienta filu

s.óiico dominRnte <l.r. CA.da época. Así encontrn:nos en los egipcios, 

el priemr cócti¡;o médico. ¡.;n Roma, la ley de Aquilia regÍA a los • 

médicos¡ en la que :Je habln por vez primera de la. 11 culpo. grnviaº, 

que ha servido de base a muchas legislacioneo, Otro ejemplo lo ie 
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nemos en los pueblos bárbaros, entre los Ostroglodos, cuando un -

enfermo moría por la impericia del médico, éEte era entregado a 

la familia, quien tenía plenos poderes sobre él. r~ la edad media 

uno de los documentosmás antiguos data del siglo XIII. Es una -

sentencia de los burgueses de Jerusalem contra W1 médico, por h~ 

ber cortado transversalmente la pierna de un enfermo causándole 

la muerte. La jurisprudencia francesa del a.XV castigaba las f~l 

tas int~ncionales de los médicos, aún cuando fueran 1e~1es, y las 

graves aún cuando no hubiese habido dolo. 

~ la ma,voría de los países existe legislación en la que se 

sanciona las faltas cometidas por los médicos en su ejercicio 

profesional. r::n lo que respecta a M~xico el asunto de Responsa~i 

lidad Penal ha sido tratado en formas diversas en los 3 códigos 

que hemos conocido: el de 1871 1 1929 y finalmente el que está a~ 

tualmente en vigor expedido en 1931 por el Presidente Ortiz Rubio. 

Rl tema de responsabilidad médica que hasta el a,XIX, e incl~ 

so en muchos países hasta bien entrado el s.XX, apenas ha tenido 

trascendencia, ha adquirido en los Últimos timepos una enorme ifil 
portancia práctica, aumentando de forma sensible el número de ~a 

sos que se ventila ante los tribunales de justicia la responsabi 

lidad profesional de los médicos en variados supue"tos de su acti 

vidad clínica. Todo ello ha tenido como consecuencia lógica, la 

creaci6n de seguros de responsabilidad profoJionnl, que cubran -

el riesgo económico ~ue una demanda de éste tipo significa. 

La Responsabilidad Médico puerle dar luear a Responsabilidad 

Penal cuando el hecho incriminudo constituye unn. infracción vo -

luntaria e imprudente, tipificndn como delito o falta. Otras ve

ces cae &n el campo del derecho civil, cuando se pretende la r~ 

paraci6n de un perjuicio sufrido como conRccuencia de la acción 

u omisión del médico en su actividad profesional. 

F;l médico puede ser penalmente responsable de sus actos en d!_ 

versas circunstancias: cuan1o actúa como hombre, independiente -
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mente de su condición profesional, que en todo caso le puede sE.r 

vir como meaib para realizar el delito. Existe intencionalidad o 

malicia, es decir "dolo 11
, ·del que surge directamente la conclu -

sión de delito, La responsabilidad en este supuesto es la de caa1 

quier ciudadano que delinque, e incluso puede estar asravada por 

su condición de médico. 

La ley impone al mJdico una serie de obligaciones penalmente 

sancionadas, relativas par1 las condiciones para el ejercicio de 

la profesión, a la prescripción de drogas tóxicas y estupefaciE_n 

tea, a la expedi~ión de un certificado falso de enfermedad, al -

aborto, a la obligación de denuncia, al socorro en casos de peli 

gro al falso testimonio del médico que actúa como perito, etc. 

Sin embargo, la circunstancia jurídica más habitual en la r!s 

ponsabilidad penal del médico obe~ece a 4 diferentes situaciones, 

éstan son: impericia, imprudencia, ntgligencin e inobservancia de 

los deberes y reglamentos del cargo que se desempeña en el momE_n 

to de ocasionarse el daño. 

- IMPi;RIGIA: la iviorancia inexcusable. Exüite cuando en determ.!_ 

nada situación el m~dico no actúa como lo haría cualquiera de sus 

colegas o la mayoría de los mismos, en igualdad de condiciones, 

con los conocimientos, habilidades y cuidados exigidos. 

- llEGLIGr;NCIA: la omisión o la actuación tardía. Es la falta de 

diligencia¡ es no tomar lao precauciones debidas, es decir, no -

haber llevado a cabo las mínimas acciones que la situación imponía. 

- IMPRUDENCIA: la temeridad inexcusable, Es el exceso o la temeri 

dad volcados en el actuar profesional; es el 1r o llegar má.s allá 

de donde se dQbiÓ. 

- INOB~J<.:RVANCIA DE Rr;GLA!ltc:NTOS: es le. falta de respeto al cumpll 

miento de tales normas que reglnmentnn el ~jercicio profesional 

en el momento en cues~1ón. 

El artículo 228 del C6uigo Penal para el Distrito ~cderal ac

tualmente en vigor, referente a le responsabilidad médice y téc-
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nica, dice lo siguiente: los médicos cirujanos y profesionales 

similares m auxiliares, serán plenamente responsables por los 

daños que causen en la práctica Je su profesión en los términos 

siguientes: 

I. Además de las sanciones fijade.B para los deli•os que resulten 

consumados, segÚn sean intencionales o por imprudencia punible, 

se les aplicar& la suspensión de l mes a 2 añoo en el ejercicio 

de su profesión ó definitiva en caso de reincidencia; y 

II, Estarán obligados a la reparación 'del dano causado por sus 

actos propios y por los de sus au.xiliaresJ cuando éstos obren de 

acuerdo con las instrucciones de aquéllos, 

Art. 229.- F.l artículo anterior se aplicará a los médicos que, 

habiendo otorgado responsiva para hacerse cargo de la atención 

de un lesionado o enfermo lo abandonen en su tratamiento sin ca~ 

sa ju:-Jtificada y sin dar fo.viso i11..:Tiedinto u. la autoridad corres -

pondiente. 

Art. 230.- Se impondrá prisión de 3 mesos a 2 años, hasta cien 

días multa suspensión de 3 meses a un año a juicio del juzgador, 

a loo directores, encargados o administrativos de cualquier cen 

tro de salud cuando incurran on alguno de los ce.Bos siguiontes: 

I- Impedir la salida de un pacir;nte, curndo éote o sus familiares 

lo soliciten, aduciendo aaeudos de cualquier Índole¡ 

II- Reten~r sin necesidad u un recién nacido, por los motivos a 

que se re1iere ln parte final de la fracci6n anterior; 

III- Retardar o negar por cucl~u1er motivo la entrega de un cad~ 

ver, excepto c1Jando se requ1crr- orden de autoridad corr.petcnte. 

La misma swición se impondré a los enc¡;.1·g-Rdos o administradort?s 

de agencias funerarias c;ue retartiE"n o nieguen indebidamc;nte la-e 

entrega de un cadáver, e igunlmente a los encc.rgauos, empleado8 

o dependientes de W1a fnrmnciR, que al surtin una receta sustit~ 

yan la m~dic1na específicrur.entP. recetada por otra que c11use daño 

o sea evidentemente inhpropiada al pndeciemiento para el cual se 

pre:;cribiÓ. 



Por cuanto toe?. a la Responsabilidad Civil, el cSdigo Civil 

para el D.F. 1establece : 
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Art. 1910.- F.l que obrando ilícitamente o contra las buenas co~ 

twnbres cause da~o a otro, está obligado a repararlo, a menos -

que demuestre que el daño se produjo como consecuencia df, culpa 

o negligencia inexcusable de la víctima. 

Art. 1915.- La repsración del daño debe consistir a elección del 

ofendido en el restablecimiento de la situación anterior, cuando 

ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios. Cuando el 

daño se cause a las personas y produzca la muerte, incapacidad 

t'*11, parcial o temporal, el grado de la reparación se determin~ 

rá atendiendo a lo rtispueoto por la ley federal del trabajo, se_ 

gÚn las circunstancias de la víctima y tomando por base la utili 

dad o salario que perciba. 

Para la aplicación de las sanciones y la estimación de daños, 

la Suprema Corte de Justicia determinó¡ "l:n aquellos casca en que 

el Médico ha tenido la desgracia de producic la mue, te o causar 

lesionés graves a los enfermos, se tomará en cuenta: 

1.- La acción u omisión voluntaria maliciosa. 

2.- Que el médico ha.ya cometido el mal efectivo y concreto¡ 

3.- Que exista una relación indiscutible de causa a efecto. 

Por otra parte, en los casos quiri.Írgicos graves, con peligro 

de la vida o pérdida quirúrgica de un segmento o una función, es 

conveniente obtener la autorización por e3cr·ito del paciente para 

su intervención quirúrgka, si no e~tá en posibilidades de hac_q_r 

lo o se trata de un menor, de un alterado mental, etc. 3e obten 

drá la autorización de los padres, cónyuge o familiar, cuando é~ 

tos no estuviesen se obtendrá la opinión de otro médico, cnferw!. 

ras, practicru:ites, etc, quienes podrán firmar, deJando ocentado 

en el expediente corrcspond1ente las razones de la actitud tomrda. 

Ahora bien, los erraras más irecutntes causnle~ de ·.~-::mandas -

por Responoabilidad "iédica los te1wmos por : f;rrorea i;n las int.:.r 
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venciones quirúrgicas, en el Dia;;nóst.ico, Prescripción y Trata

miento •. 

ERRORF:S EN ¡.;L ACTO QUIRURGICO. 

En este ti90 de err.1res se toma en cuenta: La importancia del 

riesgo quirúrgico implícito en la operación, cuya valoración se 

hace teniendo en cuenta tAnto el pronóstico de la enfermedad como 

el grado :ie urg·oncia con que hubo de r,;alizaree la intervención, 

condiciones en que se realizÓR la intervención y personal del que 

pudo disponerse. La técnica quirúrgicn utilizada, considerando -

que éste es un factor muy personal, que l~ueda al arbitreo del e!, 

rujano en función de las características del caso, su experiencn 

propia, la disponibilidnd de material, sC>hre todo en a:¡uéll~o t!i_c 

nicas que lo exigen muy especializado, etc, Los cuidados y vigi 

lancia ~ostoperatorios prestados al operado. ~ención aparte mer~ 

ce el olvido de Cueppoo ;,'xtraños (compresas, instrwnent<>l, etc. ) 

en el interior del territorio orgánico como resultado de la intCE 

vención. 

ERRORES DB DIAGNOSTICO. 

Solo comprometen la respClll1sabilidad del mé~ico cuando tengan 

su origen en un estudio a todas luces insuficiente del enfermo. 

ERllORES DE PRESCRIPCION. 

Aún estando correctamente diagnosticado el enfermo, la tera

péutica puede ser errónea por haber un fallo en la prescripción 

Puede trntaree de recetGa ilegibles que originen confusión del 

farmacéutico 1.ie nusti tuir equivocadrunente: una sustancia por otra, 

o 1.Ula dosis por otra, por lo ;~ue se recomii:nda evitar nbreviatu

ras y ser le6ibles, 

SRRO!illS IJE 'rRA'rAf,'.Ifül'rO • 

. ·.ste tipo ·.le errores surgen en el rr.om&nto d€: la aplicación del 

tratamiento prescrito, tanto si se trütn de fármacos, como de a

gentE:s fÍtJicon. r:n ln aplicación oc fár!Tiocos, los er r or&s más 

frecuenteo consisten en utilizar una vía de ttdminiatraci&n ina-
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decunda e inclaso en la sustituci6n de un medicamento por otro. 

Emejha apl~cnción de agentes físicos {bolsas de ae;ua caliente, -

electroterapia, radioterapia, etc.). 

TRANSMISION DE J::NFEfll'i<:DADES. 

La transmisión de enfermedades contagiosa.a producidas por el 

mismo médico o por sus instrumentos cientÍfícos, exploratorios o 

quirúr;;icos es otra circunstancia que ha dado origen a problemas 

de responsabilidad médica, 

Por otra parte, en toda atención médica en"!uipo, siempre exi~ 

tirá un médico jefe del mismo, en principio, salvo , salvo sit~a 

ciones especiales, dicho m~dico jefe será el responsable por la 

actuación de los m~dicos y demlÚ! colaboradores dependientes de su 

autoridad, aunque puede haber excepciones, esta.s son: la actun -

ci6n del anestes:iltn, el hemoterapeuta, o de cualquier otro prof! 

sionalque actuando con el equipo tenga una actuoción determinada 

y fácilmente identificable& Cuando son varios los profesionales 

que intervienen y se produce el daño, en cano de no poder ídenjh 

fic,;rse al ocasionnnte del mismo, todos responderán por su provo 

cación. 

ERRORES EN ANESTES!OLOGIA. 

El perito máctico legista debe saber distinguir si la muerte ~ 

fué causada por la anestesia o por la propia intervención. Si la 

muerte se cree fu4 debida a la anestesia, darae cuenta si el que 

la llevó a cabo llenó o no las re~las de ln anestesiología, o bien 

identificar si ln muerte fué debida a la propia patoloeía. 

Ahora bien, existe una entidad que por sus especiales carac_ 

terísticas ~o genera en nin¡;Ún caso Responsabilidad Profesional 

Módica: la IDIOSINCHASIA;'la cual ea la reacción de un individuo 

a medicamentos o técnicas suministrados, eapcc!ficamente suya, 

a raíz de su especínl constitución o demás factores ajenos y de~ 

conocidoo e imposibles de individ•.rnlizar por el profesional ac

tuflnte, del cual no p'.ledc mediar "culpa" o 11dolo", ya que por 
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dichas características no genera responsabilidad del médico. ~n 

contraste c<m la YATROGENIA : que sí es consecuencia de lr.s alt! 

raciones producidas por las técnicas o medicamentos suministradas 

al paciente ocasionados por el módico. 

Por lo que es imprescindible en todo acto médico registrar t~ 

dos los antecedemtes del pacionte y las conductas médica8 esta -

blecidaa; clínicas ó quirúrgicas, confeccionar una correcta his

toria clínica, la misma, que llegado el caso podrá ayudar al mé~ 

co en su defensa y a veces colabarará en su cantea. 

En cuanto a las demandas por responsabilidad médica, el diario 

Oficial de la Federación publicado el día 11 de abril de 1989 con 

tiene el acuerdo del Procurador General de Justicia del D.F., por 

el cual dispond recabar opinión de la Sccret~ría de Salud en las 

averiguaciones previas que se inicien con motivo de las denuncias 

de hechos relacionados con el ejercicio de las profesiones, acti

vidades técnicas y especialidades en materia de nalud. Dicho ae

cuerdo. será aplicádo a los módicos que ejercen la profesión en -. 

forma privada exclusivamente, haciendo excepción de las institu

ciones tales como el IMSS, ISSSTE, D.D.F. entre otras, que com

peten al fuero federal, siendo ingerencia de la Procuraduría Ge~ 

neral :!e la República. 

Por Último, es preciso de~ir, que en todo lo que hace · l ejer

cicio profesional médico generador 1.:e diferentes opiniones váli~ 

das, muchas de las veces resulta difícil fijar límites precisos 

y exactos de entre lo que clebiÓ ser correcto y ilio que no lo fu.1, 

no es imposible tratar de hocerlo poro tampoco puede ac"ptarse q 

que, por 1a razón misma de la naturaleza humana, nadie sea infa~ 

lible. 
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IV. METODOLOGIA. 

El estuoio se realizó tomnndo todos los expedientes de deman

das por responsabilidad profesional médica en el periodo com -

prendido del lo. de hnero de 1976 al 30 de Noviembre de 1989, -

seleccionando aquellos en los que efectivamente se había dicta

minado haber Responsabilidad !Metica, ya sea por neglie;encia, im

pericia, imprudencia e inobservancia de reglamentos, excluyendo

se todas ar¡ucllas demandas médicas que no eran específicamente 

por Responsabilidad profesional; tales como fraudes, idiosincra

sias, charlatanismo, usurpaci6n de profesión, etc. 

No se llevó grupo control dado al tipo de investigaci6n, sie~ 

do el estudio de tipo retr0spectivo, longitudinal y obscr·1acional. 

Utilizando el método desci::iptivo para el anÁlieis entadístico. 

Asi miRmo lne vrxiables con3iderac.ia.-'i y su escala de medición rué 

la siguiente; 

VARIABLES 

Tipo de Responoa~ilidad 
Profesional Méliica. 

Area Médica 

Error en las diferentes 

etapas de la Atenci6n 

Médica. 

Clasificación definitiva 

de las lesiones provocadas 

según el Código Penal para 

el Distrijo Federal. 

};SCALA DB Ml:DIGION 

ilegligcncia, Impericia, Imprudencia 

e Inobservancia de reglrunentos, 

Pediatría, Gineco-obstetricia, 

Ciruc;íe. General, Urgencic.s, 

Anestesiología, Hematología. 

Error en: el Diegn6stico, la Técniea 

Quirúrgica, la Técnica Anestésica, 

el. T~atrunie nto, on le Prescripción. 

Lesiones que tardaron en sanar más 

de quince días. 

Lesiones que ocP-sionaron pérdidn e.nQ 

tómica o fw1cional del miembro y 6r

gano 1ú·ectado. 

Leoiones que orieinaron la muerte. 

Ningttnn lesión, 



VARIABLES 

Sexo del paciente 

Edad del paciente 

lnstituci6n implicada 

Incidencia de demandas 

por año. 
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};SCALA DE MEDICION 

Femenino o ~!2sculino, 

Por ;:¡rupos de edad, en inter

valon de cinco nños cada WlO. 

IMSS, lSSST~, D.D.F., s.s,A., 

Privada, ~ilitarizada. 

Del año de 1976 al año. de 

1989. 
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DEMAHDAS POR RESPONSABILIDAD PROFr.~IONAL MEDICA. 

ESTUDIO REALIZADO EN UN LA? SO DE 14 AJlOS: 1976-1989T 

SEDE DEL ESTUDIO: ARCHIVOS DE LA PHOCURlUJURIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA. 

Se estudiaron 135 expedientes de demandas por Responsabili
dad Médica en un lapso de 14 años, de los cuales en 63 casos 
~46.66")se dictaminó NO haber responsabilidii.Cl'. médica, en 14 ca
sos (17.77.µ) No se dicnaminó por falta de eiernentos (requeri
mientos). y en 48 casos (35,55j4) ae dictaminó SI haber responsa 
bilidad Mt!dica, -

-AREA MEnICA por arden de frecuencia: # Casos: 

1) GINeco-obstetricia ••••••••••••••••·••• 13 
2) Cirugía ~eral • , , • , , , , , , , , 12 
3) Urgencias • LO 
4) AnestesiologÍa 8 
5) Pedi11-tr!a 4 
6) HematologÍa 1 

TOTAL 48 

POrcentaja 

21.08 
25,00 
2o',83 
lb,6b 
8,3 
2T08 

100, " 

- ERROR en las diferentes ETAPAS DE LA ATENCION MEDICA: 

1) Diagn&stico • , • , • , , , • , , , , 
2) Tifcnica Quirúrgica • , , •• , • , • 
3) Tr~amiento , , , , • , ¡¡ , , , , , 
4) ~t!cnica Ant!stéaica , , , , , •• , , 
5) Prescripci&n • • • • . , , , , , , , , 
6) Otra •••••••••• , , •• 

TOTAL 

# Caeos: 

17 
11 
10 

8 
1 
1 

48 

-Tipo de RESPONSABILIDADO~PROF'ESIONAL MEDICA:_ 

1) Negligencia , . • , , , , , , , , , 
2) Impericia • , , , • , x, , • , , , , 
3) I~oüserve.ncin de Reglamentos , ,, , 
4) Imprudencia , • • , • , • • , • • 

TOTAL : 

# Casos 
39 
5 
3 
l 

48 

Porcentaje: 

35,41 
22.9 
20,83 
16,66 

2,08 
2,08 

100.,i 

Porcentaje: 
81.25 
10,41 
6,25 
2.08 

lOO,j4 
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-CLA~IFICACION DEFINITIVA De las LESION~S provocadas según el 
CODIGO' P~NAL para el Distrito Federal: 

1) Artículo 
2) Artí'.culo 
3) Art~culo 
4) Ninguna 

TOTAL : 

293 
~92 

289-II ··• 

-SEXO del paciente: 

l) Femenino , • • • • • • • 
2) Masculino • , , ••• • • • 

TOTAL: 

# Casos: 
23 
14 
10 

1 
48 

• Casos: 

27 
21 
48 

-EDADES de los pacientes dividádas por Grupos: 

# Cnsoa: 

- Recii!n Nacidos 
- Menares de un 
- l a 5 años 
- 6 a 10 años 
- 21 a 25 años 
-26 a 30 aílos 
- 31 a 35 años 
- B6 a 40 aíloa 
- 41 a 45 años 
- 46 a 50 ailos 
- Mayores de 511 

TOTAL 

aílo 

¡¡ 

aíloa 

11 
2 
5 
4 
5 
8 
4 
2 
l 
5 
l 

48 

Porcentaje: 
47.91 
29.16 s 
20.83 
2.08 

100." 

Porcantaje: 

56.25 
43.75 
100." 

Porcentaje: 

22.9 
4 .. 16 

10.41 
8.3 

10.41 
16.66 
8.3 
4.16 
2.08 

10.41 
2.08 

100." 

-ka IN!lTITUCIONE~ DE Salud implica das por orden de Frecuencia: 

# Casos Porcentaje: 

1) IMSS . . . 27 56.25 
2) ISSSTB 9 18.75 
3) Privada 4 8.3 
4) Desconoci:i.a 4 8,3 
5) SSA 2 4.16 
6) DDF . l 2.08 
7) Militarizado l 2,08 

TOTAL : 48 100," 
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-Incidencia de demandas por Respomsabilidad Profesional Mea 
por año/ basándose en el año en qcte se inioi6 la averiguaci&n 

previa, 
11 casos Porcr,ntaje: 

- 1976 . . . . . . . . . o o 
- 1977 . . . . . . . . l 0,74 
- 1978 . . . . . . . l 0,74 

1979 . . . . . . . . . . . . 4 2,96 
1980 . . . 2 1.48 
1981 . . . . . •. lL 4 2,96 
1982 4 2,96 - 1983 7 5.18 
1984 . . . . ... 12 8.88 

- 1985 . • 9 6.66 
1986 .. . . . . 15 11.11 

- 1987 31: 22.96 
- 1988 22 16.29 

1989 23 ¡7,03 

'o tal 135 100.% 

De loa 48 casos (35,55%) demandados por Responsabilidad Profe.
sional Ml'dlca en loa que efectivamente se dicáámin& SI exiotir 
dicha Responsabilidad la frecuencia por años eegdn el año en 
que se inici6n la averif>Uaci6n Pye~~0~ué la ei~5P~5Ataje: 

L976 o o 
1977 o o 
1978 o o 

- 1979 3 6.25 
1980 l 2.08 
1981 l 2.08 
1982 l 2.08 
1983 3 6.25 
1984 2 4.16 

- 1985 2 4.16 
- 1986 7 14 • 58 

1987 13 27. 08 
- :¡,988 12 25.00 

1989 3 6.25 

48 100.i' 
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V. RESULTADOS. 

He anexado al&UllOS casos representativas de demandas par 

Responsabilidad Prafesimal l•'.édica, pura ejemplificar la forma 

en que se efectuó todo el procedimiento de recolección de datos 

tomados de los expedientes para la realización de éste trabajo, 

los cuales se reportan con el siguiente orden: 

- Fecha de elaboración del dictamen mécico y año en que se ini

ció la Averiguación "revia. 

Area !~édica que atendió el Caso. 

Etapa de la Atención médica en donde se cometió el error. 

- Tipo de Responsabilidad J'rofesional ~!édica. 

- Clasifica.oi&n definitiva de las lesiones provocadas según el 

código Penal para el Distrito Federal. 

- Sexo de los pacientes, 

- Edad de los Pacientes. 

- Institución implicada, 



10 de Mayo de 1989. 

A.P. x/87 
-Urgencias. 

-Diagnóstico. 

-Impericia. 

-Lesión: Muerte (293), 

-Masculino. 

-30 años de edad. 

-IMSS, 

18 

Paciente que es lesionado en la vía pública sufriendo entre 

otras lesiones: una herida penetrante de dos mm de diámetro en 

el noveno espacio intercostal línea axilar post.,rior izquierda. 

Ingresa diez horao después de lo acontecido al servicio de Urg!n

cias y 26 horas dospués a su ingreso es intervenido quir1rgicamen 

te con el diRgnóstico de abdomen agudo, Diagnósticoo Postoperat~ 

rios: lesión por proyectil de arma de fuego que lesionó bazo y..: 

páncr~as por lo que se realizó esplenectom:!a, pancreatomla par

cial, coleeistostomía y yeyunostomía. Los médi.os tratantes del 

hoy occiso no pudieron esclarecer si dicha lesión rué por arma 

blanca o por proyectil de arma de fuego. Es obvio que los médicos 

tratantes tuvieron el tiempo necesario pera hacer el diagnóstico 

adecun.do, yr. que tuvieron un lapso de milo de 24 horas y pasaron 

por ilto o no hicieron el diagnÓ3tico diferenci~l que el caso 

ameritaba. Por ende al paciente no se le diÓ la atención adecua

da ocn.nionando un retrru;o en au tr~truniento, falleciendo a cons& 

cuencin de Septic rnia Generu.li7.ada, secundarin a una herida pene

trante de cavidad abdominal. 



18 de Octubre de 1989. 

A.P, x/89 

-Cirugía General 

TTécnica Quirúrgica. 

-Negligencia. 

-Lesicfo: Muerte ( 293). 

-Femenino. 

-48 años. 

-n.iss. 
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Paciente que fué sometida a Colecistectomía por Litiasis 

Vesiculq.r, un mes después acude al Servicio de Urgencias por p~e 

sentar salida de secreci6n purulenta de la herida quirúrgica, -

distensi6n abdominal, malestar general, encontrándosele fístula 

colo-cut&nea, por lo que se interviene quirúrgicamente con el -

diagn6stico de abdomen Rt!lldo re~li,ándose Laparotomía Explorado

ra, encontrándose cuerpo extraño en cavidad abdominal "textilomd! 

evolucionando en forma fatal hasta su muerte, 

08 de Febrero 198E. 

A.P. xje7 

-Anestesiología-

-Técnica Anest~sica. 

-NegligenciA. 

-Lesi6n: Muerte (293). 

-Masculino. 

-03 mios. 

-IMSS, 
Paciente sometido a proceclimiento quirúrgico durante el. -

cual bajo Anestesia general y con intubaci6n orotraqueal, sufri6 

~ecanulaci6n que no luó percibida hadta presentar signos de del!; 

rioro ca~diorrespiratorio severos, c¡Ue le originaron la muerte. 

Se concluye sí exinti6 negli¡;oncia por parte del personal. de -

MestesioloGÍa. 



24 de Febrero de 1989. 
A.l'. x/87, I 
-Ginecoobstetricia. 
-Tr11tamiento. 
-Negligencia. 
-Lesión: Pérdida anatómica y funcional 

de loo Órganoo e.fectrdos ( 292), 
-Femenino. 
-22 Meo. 
-IMSS. 

20 

Paciente qué es atendida de pnrto eutócico con anteceden

tes de gesta I, para I, cesárea O, abortos O; al término del p~r -

to no se hizo revisión de cnvid;;d o ésta fué itrndecuada, lo que 

ocasion6 Bndometri tis por retención de restos placontPrios, se pr2 

gram6 tardíamente a L<:;grado Intrauterino, el cual, no so llevó a 

cabo por la inestabilidr.d hemodinámica ocasionad:t por Septicemia. 

Generalizada de la paciente, posteriormente se intervino ~uirúrgi 

camente por vía abdominal realizándose histerectomía y salpingo -

oferectomía bilateral. 

Se presume exiatió Responsabilidad Profesional Médico. 

29 de Marzo de 1989. 

A.!'. x/88 

-Cirugía General. 

-Técnica Quirúrgica. 

-Negligencia. 

-Lesión: Pérdida funcional del órgano 

afectado ( 292). 

-Masculino. 

-34 años. 

-ISSSTE. 

Paciente que se somete n Vasectomía, durante el procedí -

miento quirúrgico se liea el pa~uete arterial del testículo del 

lado derecho, ocasionando necrOEis ctel mismo, reoperándoae de Or

quiectomía derecha. 

Se preawne sí existió Responsabilid"'1 Profeeional Módica. 



16 de Enero de 1988. 

A.?. x/t8. 
-Urgencias. 

-Diagnóstico, 

-Negligencia. 

-Lesión: Ninguna, 

-Mf'.SCUlino. 

-04 años, 

-lb!SS, 

21 

Preescolar que sufre caída de aproximadamente cuatro me

tros de altura, golpeandose en diversas partes del cuerpo, pntre 

las cuales deonrrolla un hematoma en región frontal a la derecha 

de la línea media por lo cual la madre de éste lo lleva al servi

cio de Urgencias, en donde se dá de alta cor. el dic.;_71Ó:3tico de -

Amigdalitis bacteric>na y tratamiento a base de antibiótico. Post.!'. 

riormente (aproximada:r,e:1te dos días despu6s) la mruire lo lleva r;u;;_ 

ve.mente a Consulta E:i:t6rna por presentar "vómito en proyectilº, se: 

le tomon radiogra! íns Ue crlilleo en las que no se observa trazo de 

fractura y se dá de alta cambiándole únicamente el antibiótico. A 

los cinco días es llevado a otro hospital por presentar salida de 

secreción purulenta en el sitio del hematoma, se toman placas ra

dioeráficas de cránc.·o o OsE:rvándooe trazo de fractura. lineal fron

toorbi taria del lri!o tlerc:cho, f)Osteriormentc ~e diagnostica h~cnin 

gitis viral, se hospitaliza, se aplica el tratamiento adecuado, ~ 

volucionando favorablf::r.iente y se egre:3a sin complicaciones. 

Se presume sí existir rte~nonsabilidad ProfP.sional Médica, 

por un mc.l lliagnóctico, mala valoración y mRl manejo por el pero2 

nnl méd lCO en las pr1n1erar; revisiones al pacir:nte, ya que de •_,i6 d~ 

jnrf1c en obsr.rvución parn vie;ilar su r.volución. 



25 de Enero d~ 1988. 

A.P. x/87. 

-Anestesiología. 

-Técnica Anestésica. 

-Negligencia, 

-Lesión: ~iuerte Cerebral (293). 

-Masculino. 

-40 años. 

-se ignora. 

22 

Paciente operado de Laminectomía P.A. por Síndrome de 

Compresión Radicular a nivel de la vértebra lumbar L.IV/V por pr~ 

bable Pibrosis. Durante el acto quirúrgico existió una sobredosis 

de anestésico que originó h'ncefalopatía AnÓxico-isquémica _con De!! 

cerebración y Muurte Cerebral. 

Se presume sí existió RespontJabilidad Profesional Ir.Jdi 

ca. 

19 de Octubre de 1989. 

A.P. x/88 

-Urgencias. 

-Diagnóstico y Tratamiento. 

-Inobservancia de reglamentos. 

-Lesión : Muerte (293). 

-Femenino. 

-08 años. 

-ISSSTE. 

Iliño que es llevado al Servicio de Urgencias por pre3en

tar crisis asmática, se aplic6 trat~~iento inadecuudo para el pa

decinüento por dicho servicio, han ta que es valorado _por o l ?cdi,!! 

tra cuatro horas úospués n su in,,-eso, quien Dingno~tica Insufi.~ 

ciencia cariiaca y 'Edema agudo pulmonar y lo di¡_.:;1tal1zo, I1:omcnto.s 

después el paciente su.fre caída de la crunilla que oric;inó una heri 
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da de aproximadamente diez cm de longitud en r~gión frontal des

provista• de pelo, de forma horizontal que abarcaba ambos l.Pdoa de 

la línea m8dia, ignorándose los planos que: interesó por no refcri.[ 

se en el expediente, falleciendo nueve horas después a su ino"l'eso. 

Se preswne si existió Responsabilidad Médica e Instituci!!_ 

na.l. 

19 de Octubre de 1989. 

A.P. x/89 

-Anestesiología. 

-Técnica AneHtésica. 

-Negligencia. 

-Lesión: Pérdida funcional de los 
órganos afectados (292), 

-Femenino-

-05 ru1os. 

-rnss. 
Niña intervenida quirúrgicamente por presentar cuadro -

clínico de obdoman agudo, se realizó apenñiccctomía, sin compli

caciones en el transoperatorio, pasa al servicio de Recuperación 

con efectos residuales de la anestesia, en aonae fuó descuidada 

en su vigilancia pre.c.;entando pnro cardiorrespiratorio reversible 

a lz ma.niobrns de rennirnación, quedando co~o se~uelas: ceguera -

total, pér 1ida del habla, pérdida del control de esfínteres, in

capacidad para runbular, entre ot!"OO trustorn·JS motores. El expe

diente sin effiburgo c~rece d~ hojns de control de nnesteoiu duran 

te el trans y postoperatorio. 

Por lo que se prc=;tL'TiC sí existió Resnonsabilidad Méciica. 



20 de Marzo d~ 1980. 

A.P. x/80 

-Pe<liatría 

-Diagnóstico. 

-Negligencia. 

-Lesión: Muerte (293), 

-Masculino. 

-OB años, 

-rnss. 

24 

Niño que es llevado al servi>io de Urgencias por presentar 

cuadro de Insuficiencia Respiratoria leve, 1'lmadre refiere al mé

dico que el pequeño al estar jugando con "ayacotes" se tragó uno 

y poco tiempo después presentó dicho cuadro. Es revisado por pers2 

nal médico y dado de alta con el diagnóstico de Faringoamigdalitis 

preecribiendole antibioticoterapia. Al segundo día e1 niño presen -

ta nuevo cuadro de in:::.uficiencia respiratoria (caracterizado por 

cianosis y dionea), nuev··-mente es llP.vado al ~ervicio de Urgencias 

el cual lo e¡¡resa nuevrunente. Al tercer día presenta nuevamente -

Cuadro de Insuficiencia llespiratoria por lo cu'ü es enviado a un 

hospital donde presenta inmediatW!lente paro cardiorrespiratorio -

irreversible a maniobras de reanimación. r:n el dictamen de la Ne-

cropsia entre otras cosas de importancia se ro~nciona haberse ex -

traído C\lerpo extraño (frijol) locnlizado a nivel de la carina. 

POr lo cual se presume BI existió Ronpon~ubi lidad ~iéüca. 



!4 de abril 1988. 
A.P. X/86 

-Pediatr1a y Cirug!a. 
-T&cnica Quirúrgica. 
-Impericia. 
-Lesi6n: Pérdida Anat6mica 

del miembro afectado (292). 
-Masculino. 
-01 año de edad. 
-o.o.F. 

Paciente en estado de deshidrataci6n al cual se le realiz6 
venodisecci6n y durante la cual se disec6 la Arteria humeral dere
cha, se repar6 inadecuadamente por el servicio de Cirug!a, lo que 
origin6 finalmente necrosis de falanges y mano derecha, consecuen
temente hubo que amputar la misma. 

S! existi6 responsabilidad médica por parte del personal médico 
tanto del servicio de Pediatr!a como de Cirug!a. 

ll de Mayo de 1988. 

A.P. x/87 
-Anestesiolog!a. 
-Técnica anestésica. 
-Negligencia. 
-Lesi6n: Muerte (293). 
-Femenino,, 
-27 años de edad. 
-se ignora. 

La pa1liente fué sometida a acto quirúrgico bajo anestesia gene
ral y a la cual se le intub6 tard!amente suf riendc depresi6n respl 
ratoria que ocasionó paro. =ardio-respicatorio irreversible a ma 

niobras de reaaimaci6n. 

Se presume que existi6 responsabilidad médica por parte del - -
médico anestesi6logo. 



17 de mayo 1988 
A,P, x/87 
-Gineco-obstetricia. 
-Tratamiento 
-Negligencia 
-Lesi6n: P~rdida anat6mica 

del 6rgano afectado (292) 
-Femenino 
-30 anos. 
-IMSS 

Paciente prim!para la cual tuvo deficiente valoraci6n durante 
el trabajo de parto, el que dur6 30 horas de evoluci6n con traba
jo de parto no efectivo, por lo cual se le efectu6 operaci6n ce
s~rea tipo Kerr 1 encontr~ndose mecunio en miometrio que amerit6 
Histerectom!a, 

Se preseme si existi6 responsabilidad médica por parte del ser
vicio de Gineco-obstetricia, ya que no fué valorada adecuad.amente 
durante el peri~do de trabajo de parto. 

26 de agosto 1987 
A,P, x/87 
-Urgencias 
-Ninguna. 
-Inobservancia de Reglamento. 
-Lesi6n: Muerte (293), 
-Femenino 
-50 anos. 
-IMSS, 

Paciente que ingresa al servicio de Urgencias en donde se le 
diagnostica impacto fecal alto y probable suboclusi6n intestinal, 
se menciona encontrarse la paciente conciente y orientada, sin em

bargo sufre ca!da de la camilla y poco después muere. La necropsia 

concluye que muri6 a consecuencia de traumatismo ~raneoenc~falico. 

C:Xisti6 deficiente vigilancia y medidas de precauci6n para evitar 
la ca!da de la paciente, por lo que se presume si existe responsabili 
dad por parte de la instituci6n, 



22 de Octubre 1987 
A,P, x/87 
-Ped1atr1a. 
-Tratamiento 
-Negligencia 
-Lesi6n: Pérdida funcional 

del brgano afectado (292) 

-femenino (gemelas), 
-Prematuras (un mes), Recién nacidas. 
-IMSS 
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Gemelas produ~tos de embarazo de treinta y dos semanas de gesta

ci6n, con bajo peso al nacer (1300 g y 975 gl, Apgar de 7 y e, 
Silverman Anderson de 2 y l respectivamente, fueron sometidas durante 
su estancia hospitalaria a oxiqenoterapla a elevadas concentraciones 
sin controles peribdicos gasométricos, lo que ocasionb fiproplasia 
Hetrolenticular (ceguera) por la toxicidad del oxigeno a altas 
concentraciones en ambas. 

Se presume s1 existib responsabilidad mlódica por mal maeejo por 
parte del personal médico tratante. 

13 de noviembre 1987, 

A,P, x/84, 
-Urgencias. 
-Oiag nbs tico. 
-Negligencia. 
-Lesi6n: Muerte (293), 

- Masculino. 
- 03 meses, 
-IMSS, 

Paciente consultado por varios médicos y diagnosticado: Resfria
do, Colitis, entre otros diagn6sticos asentados en notas clínicas 
sin fundamentar dicho dia9n6stico, con tratamiento incorrecto para 
el padecimiento verdadero que fué Neumonía, evolutionando rápida
mente hacia Septicemia generalizada, con_ Meningitis, Coagulacibn 
Intravascular Diseminada, hasta originarse la muerte. 

Se presume S! existib Responsabilidad Profesional Médica. 



21 de mayo 1986 
A.PP x/85 

-clrugta General y Anestesiolog1a. 
-Diagn6stico y Tratamiento. 
-Imprudencia y Negligencia, 

-Lesi6n : Muerte (293). 

-Femenino. 
-31 años, 
-IMSS. 

Paciente sometida a cirugía con el diagnóstico preoperatorio 
de Probable F.mbarazo e:ct6pico, durante la cit-ug!a la paciente -
cae en paro cardio-respiratorio, ignorbndose el tiempo de durae 
ci6n, el cual es reversible a las maniobras de reanimaci6n 1 se 
realizó OOferectom!a Total Bilateral, deaconociendose la raz6n 
de la misma, ya qu~nlas notas m~dicas del expediente no se en

cuentra el fundamento de tal procedimiento, no se cuenta asl -

mismo con el reporte de patolog!a respecto a los ovarios. Sin -
embargo existe en notas clínicas antecedentes tales como el que 

la paciente tuvo su Gltima fecha menstrual aproximadamente veinte 
d!as antes de la 1ntervenci6n quirúrgica, cuenta con un reporte 
de Prueba lnmunol6gica de Emabarazo negativa con fecha del d!a 
de su ingreso. No se realizb Urograf1a Excretora ante el proba

ble diagnlmtico de Ureterolitiasis. Por parte del servicio de -
Anestesiolog1a hubo negligencia por no conocer de la paciente lo 

m!nimo indispensable; como no verificar en el expediente y por -
tanto desconocer de la paciente su antecedente de Hipertensi6n 
arterial j Cardiopatta (se ignora el tipo) 1 ademSs de haberse o

casionado punci6n de la duramadre durante el Bloqueo Peridural. 
Existi6 una deficiente valoraci6n y manejo de la paciente por 

ambos servicios; la paciente qued6 con encefalopat!a Hip6xico
isqu~mica, posteriormente tuvo complicaci6nes, enferm6 de tleumonta 
y Septicemia generalizada que la llevaron a la muerte, 



02 de marzo 19€4. 

A.P. x/83 
-Gineco-obstetricia 

-Trc,tamiento 

-Impericia. 

-Lesión: Lésiones que tardan 
en sanar más de quince días. (289-II). 

-Femenino 

-25 años. 

-IMSS 

Paciente que con motivo de planificarsu familia acude para C.9, 

locación de Dispositivo Intrauterino, el cual se le insertó. P~s 

teriormente la paciente regresa con cuadro doloroso abdomino- -

pélvíco, es valorada por el servicio de cirugía quien la inter

viene quirúrgicamente, le realiza laparoto:c.fr, durantQ- la cual -

se observa una perforación uterina a nin l del fondo, 1e aproiti

madamente cuatro centPÍmetroa misma que se suturó, evoluciond -

favorablemente la paciente y se dió de alta hospitalaria, 

Se presume sí existió responsabilidad mé~ica. 

12 de mayo 1982 

A.P. Xj82 

-Gínecoobstetricia. 

-Diagnóstico. 

-Negligencia. 

-Lesión: Muerte del producto (293). 

-Fem-::nino. 

-Recién nacida. 

-ISSS'r};, 

A<lulto femenino Geata II, Para O, abortos O, Ces!Íreas I, con 

emb¡¡razo de t<lrmino en trabajo de parto, quien durante su estan

cia ho~"i talaría desarrolló sufrimiento fetal severo, y al rea,bi 

zarsc Amn1otomía oe ictentit ícó salida de líquido amniótico meco

nial -+-++, por lo •lue fu& intervenida quírúrgicamente de urgencir¡ 



30 

realizándosele césarea tipo Kerr, obtenicndose pro~ucto deprimi-
1 

do severamente, el cual prenenta paro cardiorrespiratorio irreveE 

sible a las maniobras de reanimación. 

Sí existió responsabilidad médica por deficiente valoración 

durante el periodo de trabajo de parto. 

15 mayo 1979 

A.P. X/79 

-Cirugía General. 

-Técnica Quirúrgico. 

-Negligencia. 

-Lesión: Lesiones que tardan en sanar 

más de 15 días .(289-II). 

-FE:menino. 

-24 Rfios. 

-s.s. A. 

Paciente a la que se le realizó operación ces!Írea, veintiocho 

días después de la cirugía tiene que ser rcintervenida quirúrgi

crunente por pres~ntar fiebre y distensión abdominal, dolor en fl 

flanco izquierdo de abdomen, tumoración dolorosa a la palpación, 

encontrándose absceso purulento encap~ulado por epiplón y dentro 

una gasa, posteriormente evoluciona en forma favorable nin com~ 

pl.icaciones y se egresa del hospital. 

Se presume sí existió Responsabilidad Profesional por parte -

del personal responsable del recuento de gasas de la primera -

cirugía. 
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VI, DISCUSIO:I, 

Como pude observar del total de demandas por Responsabilidll..I 

J1;édico del año de 1976 al n.1o de 19é9 y que fueron 135 en total; 

en el 46.60~ de los c•sos se dictnminó no existir Responsabili

dad ?r0fesional por parte del médico, en el 11.77'{. no fué posi

ble dictaminarla debit!o a la falta de elementos mismos que son 

solicitados y una vez entregados se rinJe el dictamen es decir 

"están pendientes"), y por Último en él 35,55:.i. de los casos se 

dictaminó efectivamente sí haber existido Responsabilidad Médi-

ca. 

Ahora bien, las áreas médicas implicadas en las demandas fu! 

ron: Ginecoobdt"tricia (27~ de los casos), Cirugía General (25~) 

Urgencias (21%), Anestesiología (16.6%), Pectiotría (8.3%) y He

matología ( 2f. de los casos). 

Habiéndose cometido el error durante la atanción rné<J icn en 

las siguientes etapas: en el Diagnóstico en el 35.41' de 103- -

casos, en la técnica .. uirtÍrgica en el 23%, durante el Tratmnie!! 

to en el 211' de los casos, en la Técnica Ane>.tÓsica en el 16,6% 

y en la Prescripción en el 2% de los casos, sólo en un caso no 

existió error en alguna etapa de la atención méuica. 

El Tipo de Responnabili1nd J..1foica más frecuente fué: Jlegli -

gencia con el 81;' de los casos, Impericia en el 10,,¡J', Inobser

vancia de Reelamentos en el b~ e Imprudencia en el 2~ dü los c~ 

sos. 

La coneecu'2ncia del error en al¿rma de las etapa..9 de la aten 

ción méJica ori;¡inó en el pnci~te la Muert.e en el 48" de los 

casos, ln pérdida funcional. de~los órganoa afecta1os en el 29%, 

lesiones que sanar0n en más que quince díns en el ~l~ de lof;l 

casos, y sólo en un caso no se provocó ninguna le«iÓn. (21"). 
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De los 11acientes; el sexo femenino fué o l má;; af~ctado ( Sb;•) 

siguiéndole el ma. culino (44i> de los cosos), 

Y ya divididos por ~rupor. de ed~d con intervalos de 5 ~ños 

cada uno, excopto 01. erupo de Hec:u!n Nacidos ( O a 28 dÍa.s de 

vida extrauterina) y el de los menores de un año (mayore~ de un 

mes y menores de 12 meses), pude observar que el grupo más afef 

tado fu.! el de ilecit!n nacidos en el 23,14 de los cusas, siguiéndQ 

le el grupo de 26 a 30 ailoa con el 16,.66t~, los grupos de 1 a 5 

años, de 21 a 25 años y de 46 n 50 ailos, tuvieron una frecuen

cia de 10.4% cada uno, y en menor frecuencia se vieron afecta

dos el reato de los grupos, Llam2 la atención la afección en ~ 

la mayor parte de la población adulta de los 21 a los 45 años, 

y la ausencia de datos reportados en la población de loo 11 a 

los 20 añoa de edad, 

El mayor n·Jmer:o d~ dem&ndnf.! por Responsabilidfld Médica co -

rrespondieron a ínstituciónes liládiicas, tales como el a;~s en 

el 56~ de los cosos, el ISSST~ 19~, y en menor frecuencia est~ 

vieron implicadas la privada (8,35'), SSA (4%), DOF (2~) y Mil!_ 

tarizado (2\4 de los º''sos). Ca.be hacer le aclaración que en el 

8.3/L de loH casos restantes, se desconoce la institución impl,i 

cada debido a la omisión del do.to en los dictámenes estudiados. 

Analizando por tlltin.o la incidencia de demandns por RcGpon:!! 

bilidfld Médica por ri~o, basándoae en el nño en ,uc ~• inició -

la averiguación pre ~ia y no en el año en qu~ se rindió el dic

tamen, tenemos que el mayor nú.r.mro ue de1r1undmrn st centrn en -

los de los tlltimos 7 años, con má~ima inci1cncia en el ano de 

1987 con el 231' de los caeos, si¡:ui~ndole en órcten de frecuen 

cia 1989 (17~), 1988 (16;'), 1986 (11'.'4), 1984 (9.,-¿), 19h5 (b.66%) 

Y 1983 (5:.') 1 dejando a los 7 ailos correooonúi&ntes a 1976-1982 

un total de ll.845' ~e los cnsos demandados. 
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VII • CONCLUSION~S. 

Una V~7. estudi~dos y onalizados todos los casos llego a la 

conclusión de i,u': si bien es cierto que los médicos cometemos 

errores mismos t1ue nos pueden h&cer caer en un problema de t! 
po legal, en ocasiones intervienen una serie de irregularida

des institucionales teles como: fAlt~ de perrona! adecuado y -

necenario para brindar la atención m6dica en forma eficiente, 

falta o insufici,:n:.!iu U.e ir.oterial 4Uirúrgico, de curación, m~ 

dicamentos, cRmas hospital, etc, mismas que pueden influir en 

alguna rle las etaoas de l" atención médico. y hace:r caer al mf 

dice en un problema con la justicia. Pora lo cual es neceaa

rio preveer y solucionar todas esas irre¡;ularidades y evitar 

ese tipo de problemas. Y aquí, por mencionar, alQ1nt:H1 de las 

demandas se debieron a cuidas de la comilla por no conte.r con 

barandales. apropiados, descuido de lo~ pncientes pOJ fftlta de 

personal encargado del cuidado de los miomas, int(~rconsultas 

tardins por person2l insuficiente, etc, cte. 

Por otra parte, quiero egrep,ar que durante el d·rnarrollo -

del estudio desafortunadan:ent• algunos de loo expedientes de 

demandas médicas renortados en lne libretas de registro, no -

fu~ posible estudiarlos debido o ln auccncia o extravío de -

los mismos, por lo que cabe hacer la aclaración que los datos 

repbrtRdos por lri investignción son exclusivamente tomndos de 

los expedientes presentes en los archivos de 18 Procuraduría 

General de la República. 
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VIII, ~· 
En los últimos ru1os, el tema de Hesponsabilidad Profesional 

Médica ha venido adquiriendo importancia cada vez de mayor m!Y> 

ilitud para los profesionales en la materia, quienes en oc2sio

nes caen en oi tuo.cioncs de tipo jurídico debido a su forma de 

proceder durante el ejerci~:io de su !'rofesión. Estgtrae consi

go el hecho de que la medicina vaya logrando perfeccionamienta; 

mas y mas decisivos, como lo ponen de telieve a diario loo me

dios de comunicación y c¡ue han dado lu¡¡ar a que el enfermo -

considere su curación como un de re cho, curación que ad.em1is de

be sor completa y rápida y si ello no se lo¡¡ra se considera ~o 

mo frncaso. del médico, el que debe r•sponder, así mismo, el -

mercantilismo imperante en nuestra sociedad uctLlal, do:ide el -

m~dico y en ocasiones el mismo pr-ci<Jnte se aprovecha de lA ºº!!: 
si6n para obtener alguna ganancia. 'redo ello ha dado origen a 

la creación de seguros de responsnbilidAd profesional que cu-

bran el riesgo económico que una demanda de este tipo s1r,nifi-

ca, 

Ahora bien, la Besponsabilidad Médica puede dar lugar o Be!!. 

ponsubilidud Penal y/o Responsabilidad Civil, ambes oe refie

ren cuando el médico ha cometido un delito durante el ejercicio 

de su profesión, pero difieren en la manera de re parar e 1 daño 

causado, en la primera se priva de le libertad y/o del ejerci

cio de la profesión por determinndo lr<pso de tiempo ¡¡eneral

mente, mientras que en el campo del derecho civil se tiende a 

reparar el daño causado mediante el peeo de una determinada -

cantidad monetaria o la re,1e.rnci6n del daño a e lec. i6n del o

fendido, 

La circWlsto.ncin jurídica mas !wbi tunl en la re.: ·onst<bi li

dnd penal del médico obedece a cuaf.ro diferenv~::.; situncion(·O 

las cuales son: NeeligcnciR, Im,er1cia, Imprudc~cia e Inobser-
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vancia de HegL·mentos, 

Durante el desarrollo de la inVéstigación os fecilmente dete~ 

tr.ble que el tipo de !le~ponsabilidad t'rofcaional l<lé.dica predomi

mmte fué la de N":GLIGE1<CIA on el 8lj(. <le los c"sos, y las áreas 

médicas con ma;¡or frecuencia im!llicadns fueron las de Ginecoob!!_ 

tetricin, Cirugía 'Jonernl y Ure;encias con un <?¡/., 25¡1. y 21)4 res

pectiva:nente. Así como el error cstuvo ~¡rincipalmente en el .. -

Diaenó•tico, Técnica Quirúr¡:;ica y el ·rratruniento en el 357', 237' 

y 21% de los casos respectivamente. 

Es lrunentable que en el 48j(. de los casos el acvurar del médico 

haya ocasionado la muerte del pt~ciente, :..!ue en su mayoría corres

oondicron al sexo femenino y al e;rupo de edad de los recián naci

dos 'rinci~almente. 

:~s evidente l¡Ue lH institución m~s im ·lica:la En c:Jte tipo de -

demandas fué el rn:is con el 56j(. de los cüsos, poro i;,mbi(n es --

i;. 

En cuanto n 18 incidencia e:lobal de demandas por fü::Jponsubili

dad Profeaional 1.1<'.-lica por año a ~artir del año de 1976, año del 

ue parte el est>.l.dio, así C0!11.0 de los de:na.'1dns en yue se dicta-

minó efe ch tiva.lllcnte existir Re.;pon:mbi li1tad ;1édica, puede obae:¡: 

vnrse <1ue el pico múximo de incidencia se centra t:n los cuatro -

Últimos a:1os, con una media del 70'1> del total de cll.'.los. 

Para. finali7.ar espero que r:ste trabajo de inv:..;etfiw~ci6n nos b_a 

.ga refl~xionar cada vez qtte -lesempe?í:lmos nuestro CJercicio profe

sional, no por temo~ a lns leyes, sino por el amor a nuestra vo

cación y (:1 resp&to al Jurcimento Hipocrático. 

ESTA TESIS NO CEBE 
SAUB DE LA 8181.iO'l'ECA 
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